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SE dCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

De conformií ad a la normativa vigente, todas las instituciones del Estado deben asegurar los bienes
muebles e int luebles que son de su propiedad o que utilizan. Para cumplir con esta meta, al igual que
en años anter o 'es. El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia MESCYT en su Plan de
Compras y ('(ntrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la ADQUISICION DE
SUMINISTRO OE LIMPIEZA

Para cumpli * > :on esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contratacionejs (PACC) ha

consignado pna este año 2024 la ADQUISICION DE SUMINISTRO DE LIMPIEZA., para las

diversas act v dades del Ministerio por un monto presupuestado de RD$5,152,700.00

2. Objeto ( él procedimiento de selección

Coní ¿tuye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la ADQUISICION
DE S JMINISTRO DE LIMPIEZA.de acuerdo con las condiciones fijadas eh el presente

pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido

clasi]i<ada bajo el rubro de Comparación de precios. Segmento: 2.3.-especies

timb adas y valoradas, asignaciones para materiales impresos Familia: 47131706,
5215 Ll 01, 53131608, 30151503, 42211911, 52151502, 14111704, 14111703, 14111510,

5212 jf 02,-Suministros de oficina.

3. Descripí h in del bien

Las especif c iciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,

requisitos qi 9 deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a

fines de ad; diicación. Para lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el

Proponente líberá realizar las actividades que se indican a continuación en el tiempo

programado y entregar los informes parciales y el informe final de confoimidad con los

objetivos, al :2nces y contenido.

Las fichas t«'¿nicas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones,

parámetros, níquisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser

consideradaa fines de adjudicación:
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Descripción
CLORO GA -ON TAMAÑO NORMAL

FUNDAS NÜGRAS DE BASURA EN MATERIAL BIODEGRADABLE DE 13 GLS. (100/1)

CUCHARAS fiESECHABLES EN MATERIAL BIODEGRADABLE

TENEDORE S DESECHABLES EN MATERIAL BIODEGRADABLE

JABON Líquido para fregar fragancia limón de la mejor calid>^d. 2.8 lGALONES 1)

(VER IMAG :ljl DE REFERENCIA EN EL ANEXO) i
GALONES I í DESINFECTANTE CONCENTRADO LIQUIDO DE LA MEJOR CALIDAD (INCLUIR
AROMA BE 3 =)
LANILLA Et ''ARDAS AZUL CLARO

PAPELDEyiUMINIO 200 SQ. FT. GRUESO RESISTENTE

PLATOS PE d^EÑOS 25/1 DE MATERIAL FUERTE 100% BIODEGRADABLE (RECICLABLE)

PLATOS GF /ÍNDES 25/1 DE MATERIAL FUERTE 100% BIODEGRADABLE (RECICLABLE)i

SUAPERS t C,32

PIEDRAS D 3 OLOR PARA BAÑO

GALONE3 DE JABON DE CUABA

AMBIENTA CONCENTRADOS EN SPRAY (FRAGANCIAS VARIADAS) PARA
DISPENSADORES AUTOMATICOS (NO TRAER FRAGANCIA HAWAIAN BREEZE)

GUANTE3DE LIMPIEZA RESISTENTES DIFERENTES SIZE

PAPEL D BAÑO RESISTENTE DE LA MEJOR CALIDADi

PAPEL TOALLA RESISTENTE DE LA MEJOR CALIDAD

VASOS DE irCHABLES NO. 4, DE MATERIAL FUERTE 100% BIODEGRADABLE I

(reciclael:) i

pañuelo:pj l ACIALES, CAJAS DE FORMA RECTANGULAR PEQUEÑAS (TAMAÑO
ADECUAD Q PARA VEHICULOS). CAJAS INDIVIDUALES
DISPENSA >)R PARA PAPEL DE BAÑO

CUBETAS n|i: EXCELENTE CALIDAD SIN RUEDAS CON EXRIMIDOR, RESISTENTE PARA
MUCHO uio

FRASCOS > .1OMIZADORES DE 16 OZ., RESISTENTES

BRILLO VE ̂l)E CON ESPONJA DE LA MEJOR CALIDAD

SERVILLE7

NATURAL)
BLANCAS CUADRADAS DE LA MEJOR CALIDAD (CON FIBRAS DE (DRIGEN

AQ. 40/1
BRILLO VE IDE DE LA MEJOR CALIDAD
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BRILLO Gl L; de LA MEJOR CALIDAD

ZAFACON :$ DE OFICINA NEGRO RECTANGULAR

^ARA LIMPIAR CRISTALES (QUE TENGA ESCOBILLA DE UN LADO Y GOMA DELESCOBILU.

OTRO)

SERVILLETAS DE MUY BUENA CALIDAD, EN MATERIAL BIODEGRADABLE FARDOS DE

10/1, (QU ; CONTENGAN PAQUETES 500/1)

VASOS DESi:CHABLES NO. 10, DE MATERIAL FUERTE 100% BIODEGRADABLE

(RECICLAI lE)

DISPENSA 3DR PARA PAPEL TOALLA

DISPENSADOR PARA JABON LIQUIDO

ESCOBAS 3 TANDES DE EXCELENTE CALIDAD

El valor r‘f?rencial para esta compra asciende a CINCO MILLONES CIENTOS

CINCUENl]!. Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS DOMINICANOS CON OOAOO
CENTAVO í (RD$ 5,152,700.00) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro c oncepto que

incida en el Costo total del bien a adquirir, valor que ha sido obtenido en el ¿narco de los

estudios prc v os’ realizados y que sustentan el expediente de la presente contracción.

4. Lugar d ‘ mtrega del(los) bien(es)

El lugar de ' ?ir trega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora establecido en

el cronograia de actividades, en el Departamento de Compras (primer (1er) piso del

Ministerio c i Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. Má:jcimo Gómez
No. 31, Dist ii o Nacional. I

5. Tiempo para la entrega del(los) bien(es)

El (o los) bie T'es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos

(y sus anexos) asi como en los cronogramas de trabajo presentados por el (la)
aprobados por la institución contratante.

en este pliej ¿

proveedor (i i|)

El plazo mei ic ionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos estimados

de las prest «iones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, ¡para que la

institución contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que

disponga el ( a) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los

bienes, no o iginarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas
exclusivamc n :e por éste.

El plazo pa'E
convertirá e \

institución c itratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjiidicataiio se

el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propjuesto por la

Ver definidói i umeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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6. Entregí bles/ cronograma

El (o los) bÍ3n (es) y sus prestaciones accesorias que debe entregar el oferente/proponente

que resulte \djudicatario son los siguientes;

Item Descripción Cant. Und.

CLORO GALON TAMAÑO NORMAL GL1 200

F,UNDAS NEGRAS DE BASURA EN MATERIAL
BIODEGRADABLE DE 13 GLS. (100/1)
CUCHARAS DESECHABLES EN MATERIAL
BIODEGRADABLE

2 FALDOS200

3 300 POS

NEDORES DESECHABLES EN MATERIAL
POS4 300

lODEGRADABLE

GALONES DE JABON LÍQUIDO PARA FREGAR
FRAGANCIA LIMON DE LA MEJOR CALIDAD. 2.8 L

[VER IMAGEN DE REFERENCIA EN EL ANEXO)
GALONES DE DESINFECTANTE CONCENTRADO

GL5 200

GL6 JQUIDO DE LA MEJOR CALIDAD (INCLUIR AROMA
SEBE)

200

YARDAS607 iNILLA EN YARDAS AZUL CLARO

PEL DE ALUMINIO 200 SO. FT. GRUESO
SISTENTE

UD8 100

^b^TOS PEQUEÑOS 25/1 DE MATERIAL FUERTE

100% BIODEGRADABLE (RECICLABLE)
^LaTOS GRANDES 25/1 DE MATERIAL FUERTE “

POS2009

POS30010
100% BIODEGRADABLE (RECICLABLE)

UD3UAPERS NO. 32 5011

? EDRAS DE OLOR PARA BAÑO UD10012

13 3ALONES DE JABON DE CUABA 150 GL

\MBIENTADORES CONCENTRADOS EN SPRAY

FRAGANCIAS VARIADAS) PARA

Dispensadores automáticos (no traer
-RAGANCIA HAWAIAN BREEZE)
jUANTES DE LIMPIEZA RESISTENTES DIFERENTES

14

150 UD

15
200 PARES51ZE

\KPEL DE BAÑO RESISTENTE DE LA MEJOR
:alidad16

3,5000 ROLLOS

>APEL toalla RESISTENTE DE LA MEJOR
JALIDAD

17
ROLLOS3,000

' ̂ASOS DESECHABLES NO. 4, DE MATERIAL FUERTE 100%

UpDEGRADABLE (RECICLABLE)
18

CJS100

>Anuelos faciales, cajas de forma rectangular
'£ quenas {TAMAÑO ADECUADO PARA VEHICULOS). CAJAS
INDIVIDUALES

19

UD30

20 UDI )HPENSADOR PARA PAPEL DE BAÑO 20

CUBETAS DE EXCELENTE CALIDAD SIN RUEDAS CON

L^RIMIDOR, RESISTENTE PARA MUCHO USO
21

UD20

i  IRASCOS ATOMIZADORES DE 16 OZ., RESISTENTES22 50 UD

23 íF ILLO verde CON ESPONJA DE LA MEJOR CALIDAD 100 UNDS.
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ERVILLETAS BLANCAS CUADRADAS DE LA MEJOR CALIDAD

:ON FIBRAS DE ORIGEN NATURAL) PAQ. 4Q/1

5
24

PQS.50

UNDS.25 100E RILLO VERDE DE LA MEJOR CALIDAD

UNDS.26 100E RILLO GRIS DE LA MEJOR CALIDAD
UNDS.27 20Zafacones de oficina negro rectangular

Escobilla para limpiar cristales {que tenga
escobilla de un lado y goma del OTRO)

28
20 UD

SERVILLETAS DE MUY BUENA CALIDAD, EN MATERIAL

ioDEGRADABLE FARDOS DE 10/1, (QUE CONTENGAN

PAQUETES 500/1)

29
50 FARDO

\iASOS DESECHARLES NO. 10, DE MATERIAL FUERTE 100%

BIODEGRADABLE (RECICLABLE)
CJAS15030

UD1031 C ISPENSADOR PARA PAPEL TOALLA

10 UD32 C ISPENSADOR PARA JABON LIQUIDO

50 UD33 ESCOBAS GRANDES DE EXCELENTE CALIDAD

ESTE PROCiSO ESTA DIRIGIDO A MIPYMES, LOS MISMOS DEBE TRAER MUESTRAS DE
LOS ARTICELOS COTIZADOS DE NO TRAER MUESTRAS NO SERAN TOMADOS EN
CUENTA f A DICHO PROCESO.

NOTA: EL P V30 DE LOS NOTARIOS PARA LA APERTURA Y FIRMA DE CONTRATO SERA

RESPONSA ̂ tlDAD DE LOS OFERENTES ADJUDICACION.

Nota, la fed á de entrega puede varias.

7. Cronogi i na de actividades

CRONOGRAMA

TnríTEBlcuciONIACTIVIDADES

Publicación di£ 1 aviso de convocatoria en el SECP

y en el pe rl al web institucional
28 DE AGOSTO DEL 2024 2:00 PM

Período para

por parte
realizar consultas y/o aclaraciones
áe los(as) interesados(as).

3 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 HASTA 9:00
AM

Plazo para ei iitir respuesta y adendas/enmiendas
por parte dsl CCC o la DAF

4 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:30 PM

Presentación

técnica)
i.e las ofertas "Sobre A" (oferta 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024 2:00 PM HASTA

2:00 PM !
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CRONOGRAMA

PERIODO DE MIBCUCI^ACTIVIDADES

Verificación^
técnicas.

alidación y evaluación de ofertas 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PMy

Informe prel i linar de evaluación de oferta
técnica.

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

Notificación di errores u omisiones de
I

naturalez i subsanable. 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

Ponderación y Evaluación de subsanaciones. 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

Notificación 1 í informe definitivo y habilitación
para aper i ra de oferta económica.

18 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

Apertura de i iferta económica. 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2024 2:05 PM

Evaluación d 2 ofertas económicas.1 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2(^24 2:10 PM

Acto de adju< ücación. 3 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

Notificación 1<; adjudicación.
4 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

áe garantía de fiel cumplimiento.Constitución 7 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

Suscripción c é l contrato. 8 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM

Publicación c ei contrato. 9 DE OCTUBRE DEL 2024 2:05 PM
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8. Forma d; presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conforiTudad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán

presentar í us propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la

institución contratante en el día y hora establecido en el cronograma de actividades, en el

Departamt njto de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y

Tecnología jibicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional, en la fecha y hora
fijadas en e 1 rronograma de actividades de este pliego

Ninguna o ̂ta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fueren obs avadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisisi por parte de

los(Ias) per t^s designados(as).

9.1 Ofe:^as presentadas en formato papel

Para las oh f ;as presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivp de la oferta

económica | le se denominará "Sobre B".

Los docum íntos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presfentados tanto

en original c ebidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página ',del ejemplar,

junto con iiia copia, fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su

primera pá 51 na, como "COPIA" y en ella deberá constar en la primera página la firma original
del (la)ofer ‘r te y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y’el sello social

de la comp if lía.

De igual fo iha, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oférente y estar

foliadas, y Meando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la)

representar fe legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el 'Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente
identificad» m:

NOMBRE DEL(LA) OFERENT^ROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0023

No se recitóán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto a eriormente.

9.1 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP
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Los(as) of(f(?ntes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documenta»’iim requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que

aparecerá d snominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas 3 -esentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de

ser una pen o na jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de c u e un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como spporte papel,
será considí r ida solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 16 digitado en

el SECP y la d ocumentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado

por el ofere: its, siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de

una persone jurídica.

9. Docunw b tación a presentar

La documei t¿ción solicitada vinculada al objeto de la contratación^ será analizada y evaluada

por los peri t: s designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la

idoneidad d é oferente para ejecutar el contrato. j

El(la) oferei b:/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documentos ¡que forman su oferta. Todos los documentos entregados en pajjel mediante
Sobres cerradas y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/

firma del(I i] oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a)

designado(c) tara dicho fin. i

Los oferent 31;/proponentes extranjeros deben presentar la información hómóloga de

conformidai l! i :on la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga

la compete i:ia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones

correspondí altes para ser acreditados en la República Dominicana.

10. Contení lo de la oferta técnica

Con base ei el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

contratantes SDn responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

especificacic nss técnicas y son autónomas para requerir la documentación' con la que

verificarán ú cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá

solicitarse dó:umento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el
cumplimien d de un requerimiento establecido en este pliego y en sus fichas/

especificade n3S técnicas.

11.1 DocX mentación de la oferta técnica "Sobre A

2 Se debe indicg f :uales documentos solicitados no serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo

21 sobre prind-p o de competenda, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento
núm. 416-23, te io documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera,

experiencia) se: á subsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta

o sea inherente a 5u capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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11.1.1 Credenciales:

a) Do :umentación Legal:

1) Formuljario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar z l día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar a l lía con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Segurilad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la
ínstitu :tón.

5) Regisb o de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

activicai comercial SUMINISTROS DE OFICINA, referida en el numeral 47131706,

52151!Gl, 53131608, 30151503, 42211911, 52151502, 14111704, 14111703, 14111510,

52121É02, sobre "objeto del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser

deposi té do, será verificado en línea por la institución. ¡

6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

corres] ̂endiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en lá Cámara de

Comei doy Producción correspondiente.

8) Copia le la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada| debidamente

registr ida por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia l(í la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se

design 3 expresamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que
tiene po estad para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente

registr ida en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

10) Cer liicación MIPYMES VIGENTE !

11) Formi I¿rio de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidaittente firmado

y sellac k'.

12) Declaiadón jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manife 5f ando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3

y artíci \o 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Documenté ción legal requerida

●  Pod 3r de representación

●  Docr:nento de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

repi 3!¡entantes y accionistas principales que representen más del 10% del capital
soci j1

●  Certificación de no antecedentes penales lo cual será verificado en ¡línea por la
institución.

3 Para particip ir en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen

junto a su ofei ta- el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el

presente plieg )¡cle condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase; de subsanación

prevista en el rr^nograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada

haciéndose co: is:ar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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Cert Lf icación MIPYMES VIGENTE

Cop a de la cédula de identidad y electoral

3. R( gistro de Proveedores del Estado (RPE)
4. D Aumentación Financiera:

b) Doc rinentación financiera.

1) Copia de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades

y Per;cj)nas Físicas presentadas ante la Dirección General de Impuestos Internos

(Form ularios IR-l e IR-2) j
2)Estadc(i;) Financiero(s) del 2022 Y 2023 Auditado de los ejercicios(s) contable(s)

consect tivo(s) certificado(s) por una firma de auditores o un CPA (contador púbUco

autoría ido), donde se verificará lo siguiente: la capacidad de desarrollo! y detectar a

tiemp 3 los problemas financieros y económicos, tales como índice de solvencia, índice

de liq lidez corriente, índice de endeudamiento, etc.]
3) Cartas t ancarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

Documenta :i ón técnica: [No subsanable]

1. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

2. Autorizac 'í̂ n del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados por é\
Oferente (S]CC.F.047),

3. Cronogra nao Plan de Entrega de los bienes a adquirir. i

OTRA DOCUMENTACIÓN.

Presentar m^ ;c iante comunicación escrita identificación del proponente contenidb de su razón

social, registro nacional del contribuyente (RNC), teléfono, fax y domicilio, así como el

nombre del representante legal, copia de cédula de identidad y el puesto que ocupa en la

empresa

Documentos que deben ser presentados para acreditar los requerimientos de las
especificaci mes técnicas y el contenido que deben describirse o desarrollarse en estos. Esta
parte es solí ● i ú aplica, Los documentos pueden ser, '

a. Catí logo, fotos, fichas del bien, según aplique,
b. Cer iiicaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad, etc., según aplique
c. Cerl ideaciones de experiencia, con las siguientes informaciones: nc mbre de la

entidad contratante, el Contratista, el objeto de la compra, las fechas de inicio y

finaliz ión, el cargo desempeñado la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien
suscribe el documento.

d. Cer Ü icaciones del fabricante, según aplique.

Para los co;«orcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios
deberán pre^ntar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Lias generales

actualizadas Ye los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que. lo integran;
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Las obligac Oles de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del consorcio, así

como la sol /cncia económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional;! Designación

del(la) repn sentante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidaria

de los(as) ii tograntes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase ¡de selección,

como en la (U ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que

lo compon íi . no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes de otro

consorcio, s ie mpre que se tratare del mismo objeto de la contratación. ¡

11.1.3 Prese ntación de las muestras

intes/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico en la

biora y lugar establecidos en el cronograma de este pliego. |

Los(as) Ofe ci
fecha, el dú,

La muesto se hará acompañar del formulario de entrega de muestra (^NCC.F.056),

debidamen € completado y firmado por el(la) Representante Legal de la empresa o el (la)

titular de se r persona física, en un (1) original y con simples de la misma para sej' distribuidos
de la siguie nie manera: El original será conservado por el(los) perito(s), desigriado(s) por el

CCC al efee to, la copia o una de estas será del(la) Oferente/Proponente.

Una vez qi: e se haya realizado la revisión de lugar, verificando que los datos que figuran en

el formular ic de entrega de muestra se corresponden con las muestras a recibir, se asentará

una marca de cotejo en cada renglón revisado por la encargada del Departamento de

Suministro quien firmará y sellará como "RECIBIDO" el original y sus copias^

Todo Ofereii :e/Proponente que no haya entregado las muestras requeridas será descalificado

en el rengle r que corresponda.

El apartad i de observaciones en el indicado formulario será para uso exclusivo del(la)

persona de agnada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las indigencias, si las

hubiere en él momento de la recepción.

11.2 Contenido de la Oferta Económica

a) Pre :io de la oferta

Los precioí |< otizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ají i‘s tarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar
alteracione i ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente ' :)roponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y global,

según con 5j ponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX)l inclusión de

todos los gastos, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda.

El oferente s ?rá responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes

que hubies e:i sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro

y fuera de a República Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrados.
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El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la
República Do ninicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados.

Ninguna institjción sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar o
convenir sob e, disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de
impuestos y c tros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.

A fin de cubrr las eventuales variaciones de la tasa de cambio del dólar de los Estados Unidos de

Norteamérica (US$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, podrá considerar
eventuales aj isíes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con
relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación dei ajuste podrá ser iguai o menor

que ios camticjs registrados en ia Tasa de Cambio Oficial del dólar americano (US$) publicada por el
Banco Centr? 1 de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica.

En el caso d 3 que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, Ministerio de

Educación S uperior, Ciencia y Tecnología, se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
cinco (5) días aborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada,

La solicitud ds ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que. el
Proveedor A( judicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los Bienes
pactados, bao el alegato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios r q deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

en que la Oferta la constituyan vahos bienes, solo se tomará en cuenta la cotización

^ lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica.

Será respon: labilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades de
medidas sol citadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta
Económica c oíno el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos productos.
El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos
se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas,

En los casoi.
únicamente (

Artículo li^O. Del reglamento 416-23, Descalificación de ofertas económicamente no
sustentables o temerarias. Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación

económica la institución determina que el precio ofertado resulta no sustentable o temerario,

por ser an )umalmente bajo para cumplir con el objeto de la contratación. En estos casos,

previo a di adir la descalificación, el responsable de la organización, gestión y ejecución del

procedimit nto de contratación deberá agotar previamente las siguientes actuaciones: 1. 2.

Solicitar pe r escrito al oferente que describa con mayor detalle todo elemento económico de

su oferta que suscite dudas acerca de su aptitud para cumplir el contrato. Los peritos
evaluadora s analizarán toda información adicional facilitada por el oferente cbnjuntamente

con la que T^re en su oferta para determinar finalmente si la oferta es o no sustentable.
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b) Moni:(ia de la oferta

El precio en a oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plaz( mantenimiento de oferta

d) Las c f<*rtas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 8 DE OCTUBRE
DEL L024

Se podrá so juitar a ios(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del venpmiento del
período de ● ¿ lidez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

podrán red a zar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado! sus ofertas.

Aquellos(as ([ue la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de

la garantía c e seriedad de oferta oportunamente constituida. i

e) Gar« ptía de seriedad de la oferta

Con la fina idad de garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios rio retiren sin

causa justifi iada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
Ministerio ,e Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, , ante dicho

incumplimiento, los oferentes/proponentes deberán constituir una garantía dé seriedad de

su oferta, q le esté vigente hasta el 8 DE OCTUBRE fecha prevista en el cror^ograma para
la suscripci )iji del contrato y que cumpla con las siguientes características:

1) Poli; :á de Fianza o Garantía Bancarla, emitida por una compañía aseguradora o una entidad
bano ia por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del monto de la oferta a

presentar. Si se trata de un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la

fian de seguro. '

2) En 11 misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$ |
3) En l .e neficio del MESCYT

4) Inc( r dicional, irrevocable y renovable; |

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta el 8 DE
OCTUBRE DEL 2024

5)

f) Del o lución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantí de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo

no mayor c e diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente: I

1) A ó> oferentes descalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la
not i cación del acto administrativo de descalificación;

oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificatión del acto

adt ilnistrativo de adjudicación; ¡
3) Al licljudicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

2) A
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11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B

deberán presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientesLos oferente

documentos

>

1) Formular o de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

original deb damente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto

con TRES fotpcopias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las

páginas por e. Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de

la compañía |Las copias deben ser fiel al original y solo deben estar firmadas y selladas en la

primera págtia. Si el Comité de Compras considera adjudicar la oferta de menor costo

atendiendo al ciclo de vida, de entre aquellas ofertas técnicas que hayañ cumplido

prevíamenh con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. A fin de calcular el costo del

ciclo de vidc J; >e tendrán en cuenta los siguientes aspectos: los costos relativos a lal adquisición,

los costos (ií utilización, como el consumo de energía y otros recursos; los costos de

mantenimie 1 ;o, los costos de final de vida, como los costos de recogida y rediclado; y los

costos impi tidos a extemalidades ambientales vinculadas a los bienes, servicios u obras

durante su ̂ i :1o de vida, bajo la condición de que su valor monetario pueda deferminarse y
verificarse.

? la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecfidos en el

literal d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

2. Garantía i

numeral 11.2

11. Método ógía de evaluación

Para evalu< r la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialn ¿ite con lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

los peritos (l¡£ signados aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta

sección y as í determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y

ejecución d íl contrato.

12.1 M< todología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"^

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral 11.1
sobre "Do<lamentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)

peritos dís gnados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la

documente d ón presentada y asegurarse de la veracidad de la información propórcionada por

los oferent *8/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la

metodolog a Cumple/No cumple.

Oferta técn ica "Sobre A"

Documenta d ón legal
Documenta d ón financiera

Metodología9

Cumple/No cumple

Cumple/ No cumple

De conform d ad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o r© It cir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con báse a criterios no
establecidos *11 esta sección.
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Cumple/ No cumpleDocumentad m técnica

12.1.1 M( ¡Indoiogía y criterios de evaluación para la documentación legal

La documei tación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/prpponente, es

decir, que la; personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitado para realizar

las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentac ón solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
Tendrá cará :Í2r subsanable conforme a lo establecido en la sección numeral 11.1 sobre "a)

Documenta i m legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de

presentaciór Ide la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumple/
>Jo Cumple

Documento a evaluar

Formulario ie Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al día ■( on sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos (D( II [), lo cual será verificado en línea por la institución.
Formulario le Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
4) Estar al d á con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería
de la Segur dad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la instit ición.
5) Registro le Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratacio t.< s Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la
actividad (ónercial SUMINISTROS DE LIMPIEZA, referida en el numeral
47131706, 52151501, 53131608, 30151503, 42211911, 52151502, 14111704,

14111703, 4' 111510,52121602, sobre "objeto del procedimiento de selección" de
este pliego, ti ) tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

Copia del
correspond

;istro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
ite (vigente).

s Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
F reducción correspondiente.
á nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

Copia de le
Comercio y
Copia de
debidameíle registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción
correspon líente.

Copia de 1 i nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la
cual se dej ii^e expresamente el actual gerente o consejo de administración,
según api cue, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la
empresa j á rticipante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y
Producció i correspondiente.

Formulari 3 de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

5 Para partici| a'
junto a su ofe 11

en este procedimiento, es un requisito indispensable que Ios(as) oferentes suscriban y entreguen
, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

Cumpl^
ijlo Cumple

Documento a evaluar

firmado y sellado.debidamen:

Dedaraciói íj arada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifestan io que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numeral» ly artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Poder de repr^ntación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta de

Accionistas decios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General dea

participante € Jtí representada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
Sociales le o ó 'guen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requerirr iento. Si aplica.

Cédula de ic 3i tidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los

directivos, re a asentantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del

capital social ¡

Certificado c i lo antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferente y'o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios

principales q k representen más del (10%) del capital social, vigente.

Si todos los .o:ios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaración. jr ada en la que se Identifique el Beneficiario Final de la empresa.

Certificaci ni MIPYMES

12.1.2 ̂  í todología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La docume ii ación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/F ¿oponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos

en el 11.1 s( t re "documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser evaluada bajo

la metodología CUMPLIO CUMPLE.

Los índices linancíeros para evaluar la capacidad financiera son;
a) índice de solvencia = activo total / pasivo total

hcido: Mayor
Mayor o iguki que > 1.20 (Cumple)
Menor que * '.20 (No cumple)
b) índice de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite estah 1.20

presente pliej ;b de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación

prevista en e cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada

haciéndose o >r star en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procediniiiento.
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Límite estabi ido; Mayor 0.9
Mayor o igual cy ve > 0.9 (Cumple)
Menor que < 110 (No cumple)
c) índice de e Ideudamiento = pasivo totai/ patrimonio neto

Limite establecido; Menor 1.50

Menoroigua. que > 1.50 (Cumple)
Mayor que < í^60 (No cumple)

te/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad

la siguiente manera: I

Si el Ofert ir

financiera < e

1) Er i aso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa de consorcio,

se c msiderarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, la cual

de b ?rá tener una participación mínima del 50 %. :

2) En' :á so de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la feumatoria de

la pa; ti da de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las

empn sas que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financierai
Cumpl^
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

ejercicio(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado). ,

contable(s)
ÍNDICE D í SOLVENCIA =

Activo Tot il / Pasivo Total

Límite esté b ecido: Mayor 1.20

Mayor o ig il que > 1.20 (Cumple)

Menor quí '* 1.20 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los úItlmo(s)

ejercicio(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certíficado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

contable(s)
ÍNDICE DÉ LIQUIDEZ CORRIENTE =

activo con íjé nte / pasivo corriente
Límite est ií lecido: Mayor 0.9

Mayor o i| cal que > 0.9 (Cumple)
Menor qu í 0.9 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)

períodos de los ultimóos)
ejercicio(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 20^3,
certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

publico autorizado). *

ÍNDICE EfB ENDEUDAMIENTO =
pasivo tot
Límite est

Menor o i Mal que > 1.50 (Cumple)

Mayor qu í < 1.50 (No cumple)

ü|' patrimonio neto
iblecido: Menor l.í50
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TT' Documentación financiera

Cumple/
No Ciunple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Copía de las Declaraciones

Juradas Anuales del Impuesto

Sobre la Renta de Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante

la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e IR-

2), correspondientes a los años

2022 y 2023. l

d¡e los Estados Financieros de los
'i 2023 con las declaraciones de la

Validación

años 2022

DGII

etodología y criterios de evaluación para la documentación técnica12.1.3 M

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

"document u ión técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especificaciones

técnicas y/ ) fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la

metodologíi Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación

núm. 416-23 En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y

obligatorioí de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan

resultar ha djlitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las
ofertas ecoi é micas. i

La forma d avaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

CumpI^ j
No Cumple

Criterio evaluar1 Documento a evaluar

Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique

Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,

etc., según aplique
Cumplimi áito
absoluto d s los

requerimi rtos
establecid )£ en el

numeral 1 d.2

'■'Documer tación
técnica", a h. c. d.

Certificaciones de experiencia, según aplique.

Certificaciones del fabricante, según aplique.

Sobre la Persona Física o Persona Jurídica

Criterio f ara evaluar Cumple/
No Cumple

Documento para evaluar
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Certificacionesevidencia de

le haber brindado

similares

del Estado.

a

(2)Dos

expedida por los clientes al que
le ha dado el servicio

Presentar

experiencií
servicios

institución s

Numeral |
“Documen afción

literal a) !

11.1.2

técnica”,

Metodolo^ ti para evaluación de las muestras

Las muesti a serán evaluadas bajo el criterio CONFORME/NO CONFORME en cada uno de

los aspecto \ descritos en el numeral 4 en las especificaciones técnicas, !

Las especif c aciones técnicas deberán indicar expresamente el tipo de muestra requerida, las

condicione ? que debe consignar, la medida y la cantidad, así como cualquier otro aspecto

determinar it ? para su evaluación, (Pruebas del equipo en el agua, la resistencia) Considerando

el principie de razonabilidad y proporcionalidad  y su vinculación con el contrato.

12.2 M rtadología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluac fin de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.

Tabla par* i valuación económica "Cumple/No cumple
ff

Propuesta económica *
Cumple/
No Cumplí

Criterio a evaluar Documento a evaluari
Garantía c a la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza poi i¿n monto equivalente a uno por ciento (1%)

del montí de la oferta presentada. Esta deberá ser

presentad* mediante póliza expedida por una compañía

de seguros mtorizada por la Superintendencia de Seguros

para a ope a r en la República Dominicana.

Garantía de seriedad de a

oferta presentada

Oferta eoiiómica presentada en pesos dominicanos

(RD$). Lo|s
(XX.XX)

impuestos y gastos que correspondan, transparentados e

implícitos Sígún corresponda y en la unidad de medida
estableció iJ en el Fomiulario de Oferta Económica

SNCC.F.C 31 sin alteraciones ni correcciones, incluyendo

el descue] it) expresado en porcentaje.

precios deberán expresarse en dos decimales

p e tendrán que incluir todas las tasas (divisas).
Formulario de Oferta ¡

Económica SNCC.F.033

presentado
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Propuesta económica
Cumpl^
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

de Oferta
SNCC.F.033

Formulario
Económica

presentado

Ser la oferta lie Menor Precio Ofertado”, de entre las

ofertas que cumplan con todos ios demás criterios.

12.3 Cri ^ io de adjudicación I

jiidjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser ptablecido
á inequívoca en el pliego de condiciones y podrán ser los siguientes:

El criterio d

de mane'

● Adji d.cación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con

todo lo solicitado en el pliego de condiciones

Nota. Los o trentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir los honorarios

del nota io que participe en el proceso. !

SE :CIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

1. Recepc ón de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De confort ti dad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este procedimiento bajo la
modalidad c e Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0023, ADQUISICION DE

SUMINISI 'ILO de limpieza, la recepción, apertura  y evaluación de las ofertas se llevará a

cabo en doí otapas:

Prii ira etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

eco; imicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y; !

Seg ida etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.
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p Ddrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en cjl SECP hasta
técnicas sobre A, se recibirán el día 6/9/2024, las ofertas económicás sobre B, se

día 19/9/2024 hasta las 2:00P.M. tal cual establece el pliego de condiciones

Las ofertas

Las ofertas

recibirán e

:f ite de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática

É fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin

ide que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la
la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente

Cuando se

se registra

posibilidad

apertura, e i

pliego de o >ndiciones.

ate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa c|e Compras y
es (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar

dferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un

Cuando se

Contratacic r

registro de

conduce d( iilecepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/; >ioponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto

de apertun : lo se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertu « de ofertas técnicas "Sobre A

La apertur l .ie las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónico, se

realizará & i reto público en presencia del CCC y del(Ia) Notario Público actuante y de
los(las) ofe -c ntes que deseen participar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca
obligatoria ¡en la fecha, lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades.

Concluido

indicando

de que estt

el acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerrado el mismo,
a hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el SECP a los fines

n disponibles para consulta de todos los interesados

3. Evalúa d ón de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) pe i os designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de
los documiitos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y
criterios estiblecidos en Sección I, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la
oferta técn c i “Sobre A”. !

Ante dudt .sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de
emitir el idorme definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CtC o la DAF,

según con ¡ponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos

del artícu q 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y ¡comprobar la
veracidad la información recibida, cursándole del mismo modo.
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Los(as) perito» emitirán un infortiíe preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si

las ofertas c implen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,
reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad con la
normativa.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o

tipo subsan 1 les, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo

III del artíail:) 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del

Reglamento ]r úm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la

DAF, según < orresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el

plazo previ fo en el cronograma de actividades.

Este informé también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(ás) oferentes

participantí s y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación

preliminar. '

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitivo de
evaluación tícnica conforme al documento estándar del SNCCP que describirá de manera

pormenorü ala la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimiento, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base eii los criterios

establecidode los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económicaí. El CCC o la DAF (según corresponda) aprobará si procede el inforine definitivo
de evaluación de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado.

El acta indi x rá los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus
ofertas eco] at micas. i

A los(as) o: ementes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el

pliego de c n idiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fueron recibidas

en soporte p apel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abrir encriptadas

y sin ser pe n deradas.

Todos los

corresponda!) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en

plazo, se h aán constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel 6 físico.

ormes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la| DAF (según

4. Evalúa 3áón de muestras

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando

hayan sid > solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con las

especificac ic nes requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación
solicitada í 1 efecto, bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE". |

Para que u i x muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con todas y cada una
de las ca] a:terísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es dedr que, el no
cumplimento en una de las especificaciones implica la descalificación de la muestra y por
tanto de 1e ¡oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración de Nq conforme del
bien ofertE do.
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Los(as) peiitís levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especificad 3: íes Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio iridicado. En el

caso de no (ti mplimiento, dicho informe indicará las razones de forma individualizada.

Una vez coicluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y no

cumplan ce a los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) oferentes. A

tales fines 1 i Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a los(as) oferentes

para que, e n la fecha y hora indicadas, procedan  a retirar sus muestras. La institución no
conservará tiiuestras descalificadas.

Los(as) patos emitirán su informe al CCC o a la DAF, según corresponda sobre los

resultados le la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A" y las muestraá evaluadas, a

los fines de líi recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la
evaluación de sus ofertas económicas "Sobre B".

Las muesl'ís que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán

custodiada ;¡ lasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado eh el marco de

la ejecuciór niel contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las entregas

programad as. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) adjudicatariá (o). Una vez

adjudicado leí contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes que no resultaron adjudicados

para que f rocedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La institución no

conservará puestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas. ¡

5. Debidí ¡diligencia

El Minish r o de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT p^ra reducir la
exposición c e este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológic< s antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado
de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase Üe evaluación

técnica se lavará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de
mitigacióri

integridad
|para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, gapntizando la
transparencia y legalidad de este.

En ese sentíáo, MESCYT se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia
dentro del ¿narco de la presente contratación a fin de:

1) Co: a probar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos

o infor naciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Ide 1 ificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora; |
3) La í> istencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra

la admil istración pública, lavado de activos y otros;
4) Co: i!e tatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes
empre: as en el procedimiento de contratación;

5) Ide:;tificar coincidencias en algunos de los datos suministrados ¡por distintos
provee dores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
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6) Valilír los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como

Direccií r General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que

adminií b an el Registro Mercantil, entre otros;

7) Pre\ enir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establee ido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Debr minar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organi2 ación para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Idei it ficar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Det íCtar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una

personí turídica, la cual, a su vez se encuentra participaiido en el procedimiento.

11) Det minar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contrat ición, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que

se asoc ar a un mismo proponente.

Si durante U realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a

inhabilidac ¿5, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado 'o falsificado

documente s así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad

contratantí deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además,

le otorgará un plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito,

sus argumí ir tos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferei i^l s no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no ̂ e refiere a lo
solicitado |é no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará
descalificado. En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y

motivado ‘i. el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio ¡de las demás

acciones ci /i les, administrativas y penales que pudieran corresponder.

6. Apertt] Ki y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B" !

Posterior ala evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
económica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cronograma de

iel presente pliego de condiciones, a un acto público con el cdc y oferentes

el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte pspsl y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía ,1a plataforma
SECP. '

propuesta
actividadefe

habilitadof

Se entrega á a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la
adjudicad >n conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y 12.3| del pliego de
este pliego junto a la garantía de seriedad de la oferta.

ide evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar

'i en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,
siempre que se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego.

En la fase ,
aclaración ?s

Del mism) modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritrhéticos, en los

términos ) < ondiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de
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realizadas c e?erán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establecidos en

el cronogra re de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las
correccione:

correspond ̂ te informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

oferta será rechazada lo cual será documentado y motivado en elsu

Los resulta los de la evaluación se presentarán mediante informe de evahiación de ofertas

económicai ^NCCP, informe pericial debidamente motivado y con los cietalles de la
evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá un reporte de

lugares oa ipados que indiquen el orden de preferencia, para fines de adjudicación y
suplencia, uite un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se
recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento.

7. Subsan :ión de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía c e seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos casos:

1) CuE n do contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

2) CuEndo resulte en un monto insuficiente, producto de una correccipn aritmética
real liz ada a la oferta económica. I

Verificada jjia de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de ernitir el informe

de evaluaciv'n de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC, y

notificado; ■»( »r la UOCC, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de lá oferta, quien
deberá pre sentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades Üel pliego de
condiciones, en caso conti'ario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado í n el correspondiente informe. I

8. Confid a: icialidad de la evaluación

La informuión relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes de
aclaracion( s y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni
a otra pers D ía que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tantojel CCC haya
aprobado 1 os informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados
en el SECÍ y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de conformidad con
los articule s!125 y 133 del Reglamento núm. 416-23. ’

9. Desem pate de ofertas

En caso de
igualdad de
sorteo, el c i
presencia < lé Notario Público, quien certificará el acto

^aldad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por
puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una seleccióiji al azar, tipo
al se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en

10. Adjud je ación^

^ Ver definic ói 1 numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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El CCC luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

recomendac ó:i de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación

se haya rea i::ado con base en los criterios y condiciones establecidos en él pliego de

condiciones, ¿prueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

informe de 1 )í peritos como el acta del CCC deberá publicarse inmediatamente $n el SECP.

La UOCC df berá notificar el acto de adjudicación  y sus anexos, si tuviese, incluido el informe

de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al

procedimier to y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

En el eventc |ae que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentár la garantía

de fiel cumj li miento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la

oferta siguic tjiio el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

11. Garantí s del fiel cumplimiento de contrato

Para poder 'suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir

previamenb una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de Ministerio de

Educación Superior Ciencia y Tecnologia, MESCYT para asegurar que cumplirá con las

condiciones j cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que los

bienes sean éntregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos ̂ n pliego de

condiciones las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos cases, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles una rantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del
monto de la á Jjudícación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME,|el equivalente
será uno por iiento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se
trata de un ai ji idicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

Si se trata d 5 un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento

(1 %) del m Mito de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de un

adjudicatar 0 extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles.

La vigencia c e la garantía será de mínimo seis meses contados a partir de la ccmstitución de

la misma y lísta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de contrato

íñalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso a que la

Si el(la) o le s

en el plazo s

institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una

adjudicacié ñ posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conforlme al reporte

de lugares x upados.

t e fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de los bienesLa garantía
contratado;;

12. Adjudicíiciones posteriores
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En caso de ir c implimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel

cumplimente c de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud de> sponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares ocuf aios, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes ofertados.
Dicho Oferei Jt?/Proponente contará con un plazo de cinco (5) días calendario para responder

la referida s ilicitud. En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponénte deberá

presentar la * j rrantía de Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 10 de

la Sección II j>era suscribir el contrato.

que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contratp, así como

b? ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC^ declarará el
to desierto mediante acto administrativo debidamente motivado 'e iniciará la

a un nuevo procedimiento de selección. ¡

En caso de

sucesivamei

procedimier
convocatorií

£ ECCIÓNIII: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo pí r.i la suscripción del contrato^ ^

entre el Meseyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que

:j] onograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá
a veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de notifidación de la

de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

2. Valide2 ) perfeccionamiento del contrato

El contrato

establece el

ser mayor

adjudicado

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento

jurídico y ciando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel

Cumplimie y o de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato Se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal

institución 1 de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles j luego de su

suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-Ct7 del Sistema

Nacional d i' Eontrol Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la| República.

3. Gastos Irgales del contrato:

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

resultante ■ ^or parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adjudicado

4. Vigenc ií del contrato '

La vigencií iel Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del mismo

y hasta su EÍ ú cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronogramá de entregas,

el cual fon x irá parte integral y vinculante del mismo.

’’ Ver definic ói i en el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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5. Supera ií or o responsable del contrato

El Minist© io de Educación Superior Ciencia y Tecnología ha designa^ig^«nRER
responsabl i del contrato a:

'Visor o

SíK
A

T

Encargada d el Departamento Jurídico Q

departamento
DE COMPRAS /Sj

6. Entreg u a requerimiento

solicitará que el objeto de la contratación se cumpla en su to
rertificación de la contraloría, estos bienes se requerirán en su totalidad de forma

momentoEl MESCY^
de recibir 11

inmediata.

El adjudica) ai io(a) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de fonna
inmediata, í a:es de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento

7. Antici] K y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entr ará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la^entrega no será
mayor de q liice (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de; la República y
contra pres( ntación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubra la
totalidad dí veinte por ciento (20%) del Avance Inicial y el 80 % restante se pagará al finalizar la
entrega con l¡i presentación de factura, en caso de renunciar al 20 % deben enviar una comunicación
firmada y SI liada.

de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demuestre que

todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser

La garantí i

cumplió cc

igual al míijrito dado como anticipo.

8. Suspei is ion del contrato

El Ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt podrá ordenar la

suspensióii temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxima aut3ridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31

numeral 5 Ide la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-
23.

La DGCP, 12 mbién podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una medida

cautelar in if uesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o inhabilitación.

9. Modif¿ación de los contratos

Toda mocdicación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizar! a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 164 del

Reglamen o núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la

modificad y i deberá ser publicada en el SECP.
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10. Equilil rio económico y financiero del contrato

Eo de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, Mescyt, adoptará todas las

icesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato di ¿ante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede

dar paso i ina ruptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al

contratista o a la institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que

reclama la i ectación y que no tenía la obligación de soportar.

El Minist(

medidas ni

La afectad íi] i puede dar paso al derecho tanto al contratista como al Ministerio de Educación

Superior, Ciencia y Tecnologia, Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibro

económico 5 financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho

de que un? ,ile las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no

significa q i(?, automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo

invoque. ;

En ese sentido, para el restablecimiento del equilibro económico y financierc' del conh

quien lo in )que deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el proce^Ji^^

previsto ei ,«1 artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y 1^
176,177 y 78 del Reglamento núm. 416-23.

cu
£!Ofi

lf o
tu
a n

11. Condii i
departamento

i^STdecompras

La institucibi) contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo
adjudicatario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valo^líitl
Contrato y ;ste pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partif de la firma del
contrato.

mes de pago y retenciones

Para los oft rentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago. Este pago se
hará en un \ é: iodo no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el proveedor remita
al supervise r o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

12. Subco: tratación

El(la) contratista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto de las tareas

comprend c as en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la
instituciór < ontratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley inúm. 340-06 y
sus modifj ¿aciones. '

El(la) ofen ‘r te, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de la adquisición

de los bier éi; que subcontrataría y las personas físicas o empresas que suministrarán cada uno

de ellos, quienes no podrán estar en el régimen de inhabilidades previsto en el artículo 14 de

la Ley y ;i s modificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será solidariamente

responsab e de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o

incumplin i ?ntos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadores(as).
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13. Recepcirr de los bienes

Concluida h e ntrega de los bienes, el personal designado por la institución como^responsable

del contrato ,] )rocederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a

partir de la» especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no con lo

pactado. ! ‘
I

Si el suminiitro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá

formalizarle i aediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles, a partir del

día siguient i de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho d^ intimar a la
institución «c ntratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido

plazo. , I

De existir cualquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor
corrija las fal tas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá notificar en
un plazo de sinco (5) días hábílesi i, al proveedor para que subsane los defectos y proceda, en un
plazois no su ií rior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados.

En los casodonde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

entrega del:» mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta deberá notificar

en un plazo C e cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción de los bienes

y, conforD i€ con el debido proceso, puede iniciar las medidas adjninistrativas

correspond é rites por la falta del proveedor. !

14. Finalizí ción del contrato

El contrato £ nalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

Cumplimie ó :o del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas de

resolución i] evistas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23 ;

15. Incumj 1 miento de contrato y sus consecuencias.

Se conside rará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin¡ perjuicio de

aquellas co itempladas en la normativa:

a) La 1 ñora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por

máj de cinco (5) días calendario

b) El i iGumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones técnicas,

pre ó sta en el presente pliego de condiciones; ¡

c) El s i ninistro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o ádjudicadas.

El incump i] niento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer [una causa de
resolución del mismo de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el( .0) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el artículo 66 de

la Ley núr i!. 340-06 y sus modificaciones^
corresponí an.

juicio de las acciones penales o civiles que

T
tu .4
O

^ 1 I rji

DEPARTAMENTO
DE COMPRAS
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i;s por retraso16. Penalida

1-Ejecución Í<! las garantías

2- Rescisión i milateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas d e inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institució i contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas

el inicio de u n procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente 6 contratista

que ha come i lo alguna de las ii'ifracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y
sus modifica jíones.

as referidas

la DGCP, si

del SNCPP,

El procedim epto administrativo sancionador por las infracciones administrati\
en los nume síes 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por

en el cumpl □ dentó de su función de verificar que se cumplan con las normas
identifica in( li :ios de que han sido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y ii:rónimos

C1 tificado de Apropiación Presupuestaria
C !i tificado de disponibilidad de cuota para comprometer
C imité de Compras y Contrataciones
D f acción Administrativa Financiera
D r acción General de Contrataciones Pública
P ai Anual de Compras y Contrataciones
N á<ima Autoridad Ejecutiva
Si stema Electrónico de Contrataciones Públicas.
Si stema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
Si stema de Información de la Gestión Financiera
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP
CCPC
CCC
DAF
DGCP
PACC
MAE
SECP
SNCP
SIGEF
UOCC

2. Definic: okies

Para la imj: lamentación e interpretación del presente pliego de condiciones estándar, las
palabras y e >í presiones que se citan tienen el siguiente significado:

1) Bienes®: Los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, los productos,
los equipos y ros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los servíci is accesorios
al suministr 3 de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del d e los propios
bienes. ^

O'
ft c>

Tmiu8 Artículo 4 de la Ley 340-06 y sus modificaciones O
q1 ^■ in

departamento
^ 'íX de compras /o i
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2) Bienes <]omunes5: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos por el mercado,

de forma í ancilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el

sector prhaio, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad

objetivamc nte definidos.

3) Bienes i ic comunesi^: Son aquellos que por sus características y especificaciones especiales

no pueden ser considerados como comunes, debido a su alto nivel de complejidad.

4) Ciclo di ;vida del producto^^: Se refiera a todas las fases consecutivas o interrelacionadas

que sucedí ir. durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y
desarrollo, o iseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte,

utilización y mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
desmantel uiniento o el final de la vida útil.

5) Conflid ós de Interés^^; £s aquella situación en la que el juicio del individuo; (concerniente

a su interé rarimario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos

por un inte ir?s secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Debida Üiligenciai^: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual

los sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y

contratacií res, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

7) Desgloíe de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la

composici )i!i de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en él Presupuesto
Detallado. '

8) Empres i vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa e¡ subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto

a otra u ot as, cuando todas se encuentran bajo un control común.

9) Gestión , de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

acontecim entos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento

razonable 'ÉSpecto del alcance de los objetivos de la organización. ¡

10) Infom e pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su

calidad dv peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus

conclusior e; y recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior
decisión d il órgano responsable de un proceso de contratación.

11) Oferer te/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado ea la fase de Evaluación Técnica del Proceso. i

9 Numeral 2, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

10 Numeral 3 e rtículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

Numeral 6 10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públic/^érdes,
e):traída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos ent^

e::traída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos

e>:traída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en\^

O
cX

11

Definición

Definición

!●* Definición

Tocesol
’rocesol

O
V1 A, i

por iXmCP y MIMARENA.
atació^j^\lica\ de la DGCP.

“ jíícfl de la DGCP.
wlica de la DGCP.
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Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o12) Riesgo p

ambos, y p úede abordar, crear o resultar en oportunidades y amenazas.

13) Servid o La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el

desarrollo de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos

relacionad 3í; con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o c o no solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

14) Especi i :aciones técnicas: ̂^'Son aquellas que describen ios bienes y las obras a contratar

atendiendi >i estrictamente a lo requerido por la institución contratante para ¡satisfacer una

necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir características que

tiendan a a^orecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la

más ampli í :ompetencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que puedan

satisfacerl: |

3. Objeti y alcance del pliego

El presenta pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

admiiiistr? tivas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y

obligación ií de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen

participar ^n el procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de

Referenci*: MESCYT-CCC-CP-2024-0023, así como el debido proceso que será llevado a cabo

para la re< e pción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de

adjudicaci iii y suscripción del contrato.

El pliego c e condiciones se encuentra organizado en función de las instrucciones que debe

suministra n e a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgan ) y personas responsables del procedimiento de selección ¡

Para la contratación ADQUISICION DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA, MESCYT-CCC-

CP-2024-0 )S,3, el órgano responsable de la organización, conducción y ejecución es el CCC,

que debe í e: ● conformado dentro de la institución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9

del Reglan lE nto Aplicación 416-23.

El CCC, ccú siderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, ií jo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la

'5 Definición

Artículo 4,
Numeral 5

23 traída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los pr^i^
n imeral 7 del Decreto Núm. 416-23. ^

O'
í rtículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23 AA/

U

tación pública de la DGCP.

O
T

l
Ui m
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jmeral de Contrataciones Públicas^*^. Los peritos designados no podrán tener

í nterés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Dirección

conflicto d

Los peritos c .esignados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declaración de que

no tienen conocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o

aparente o )¡r forme al Código de Pautas de Ética  e Integridad del SNCCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE

EDUCACl C N SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede eviíá'se, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito

designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a los proponentes
mediante c iicular del CCC mediante el SECP.

Todas las c ó nunicadones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC,

como órga lo deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se tráte.

5. Marco normativo aplicable

En este pr< cedimiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de

la normal h a vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de

controvers le s e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Consti ti Lción de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República2) Tratac

Dominicíiiia (DR-CAFTA).

o

3) Ley n im. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

modifica rimes, del 18 de agosto de 2006.

4) Ley rúm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

Adminis rición y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-
23 del 14 e septiembre de 2023;

6) Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, fi^

enmiend « y circulares; O'

;as, anexos.

O
y
X

7) Las of atas y las muestras que se hubieren acompañado; tu
Q O

departamento
A de C0M(|RAS^

8) La Ad u dicación;

9) El con 1l ato

Consultar

enlace: https

irstructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el

¿ ̂www.dgcp.gob.do. sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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10) La or Ion de compra.

De igual n cdo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos,

guías u ori citaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.'

6. Interpi e:aciones

Para la inú r ̂relación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

0 los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se
etará en su sentido literal.

1) Cuanc

interp

2) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y

viceve rf a, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

3) El téri:|:no "'por escrito" significa una comunicación escrita con prueba;de recepción,
acuse i! recibido o realizada a través de la plataforma SECP.

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se

entien .i ? referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicación expresa

en con ii ario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente

a efect á i indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las re erencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los

sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo

20 de lí Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

Admi li ;tración y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice

la exp esión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idiom!

El idioma o 'icial del presente procedimiento es el castellano o español, por ¡tanto, toda la

correspon< i ncia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesado « oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sen ido, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traduce!^
efectuada 5or la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la Regjí
Dominical a.

;^p

<>'

ER|q^

c>

Q «4

Cuando uj .(i) oferente no haya presentado la información traducida al idioma|cas
deberá apc r :arla durante la fase de subsanación. !

oino.

iWífo'íff''»
o

O

8. Dispoi li bilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego c G condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexo^, formularios,
circulares, a dendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico.
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el SECP

la institución
estarán dÍ9|)onibles para todas las personas interesadas, tanto en

www.porta ti ansaccional.gob.do, como en la página web de
WWW mescv ̂  job.do. O info@mescvt.aob.do. a partir de la fecha de su convocatoria.

Constituye x la obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

direcciones 3]ectrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será

admisible c no excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno.

9. Conocii ü ento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimient i iel objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones

que sean ne sarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las

característic 31 > del negocio.

En caso de ( i e los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los oferentes podrán

realizar un i visita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su

responsabil i3ad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus

Ofertas. El fecho que los oferentes no se familiaricen debidamente con lós detalles y

condiciones I ajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará com|o argumento
válido pan posteriores reclamaciones ni causa de descalificación  en casó de que la

institución o >ntratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de esta visita
será de excl tüiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará, cuando sea

necesario, 1( >s permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hed c de un(a) oferente participar presentando oferta, impHca pleno conocimiento,

aceptación ] 'sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el

presente pli a, 50 de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante

entre los(as aferentes y la institución contratante.

JgjPEWO#

itará^

Si el(la) ofe éate omite suministrar alguna parte de la información requerida o preseotí

informaciór !(jue no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el rie: '

a su cargo ] ¡ 2I resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si
amerita. '

:a

o

O
T

so
o

O

10. Derech(' á participar

in MESC<iToda perso; u natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consi

que tenga ci > 1: ocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siem pre y cuando

reúna las cc ijí liciones siguientes:

1) Demue?ire su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la
Ley Nú m. 340-06 y sus modificaciones. I

2) No se e \ :uentre afectado por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el

articule 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;
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3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

adendas'fimmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos,

planos, ]'irasupuestos, estudios, ect, según aplique.).

No se permi te la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar
como persoi a física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese

sentido, los Jiirticipantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente

en una de su 5 calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual

manera, no podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma
identidad d< socios o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido,

deberán parí icipar por una sola de las empresas.

En cuanto a 1 is consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-

06 y sus moc U icaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o

unión temporal de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como

integrante d( otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

11. Prácticas prohibidas

En el curso iú procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que

alguno de lo ¡oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral 11 sobre

"Derecho apa rticipar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^^ comprendidas en el

Código Penal o dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier

acuerdo enti ? proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la Ubre

competencia como los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un

Oferente/ Pr< )j 'onente para influir en la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, ¡crán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado

del procedin i mto de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado

sin perjuicio <Íe las demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan las

normas; lo o lal será documentado y motivado en el correspondiente informe dé evaluación

emitido por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ése tenor, la

institución coiitratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la

decisión de c éscalificación en el expediente de contratación.

12. De los C «nportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferente; deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada
en fecha 16 c e enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto,

con carácter ̂ ir orden público, promover y defender la competencia efectiva para incrementar
la eficiencia (cmómica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 déla Ley núm.

340-06, dará!i¡lugar a:

iPER/Oj
a. La dése ilificación del oferente que lleve a cabo l

o cómplic 2 de la misma.

jen condición de autor
O O

■7

tu
Artículo 11 d I í Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.19

ZQ
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b. El reí bazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en

cuestiór > ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en

cualqui *r etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general,

c. La ref asión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuici )S en contra del oferente por ante la jurisdicción competente,
d. La de nuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manen I no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivoí í la competencia los siguientes:

a. Las j r ícticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el

artículo 5 de la Ley núm. 42-08.
b. Conc íitación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso,

c. La parlicipación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en

común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas
idéntici s errores o escrituras similares presentados por estas, entre otras,

d. El ab 1 ;o de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.
42-08.

e. La co r petencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley
núm. 4í 4)8.

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una

contratícdn bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06 y su reglamento de aplicación,
siendo ! o > precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja,

más alie de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tieneii por finalidad

expulsa* a los competidores fuera del mercado, o crear barreras de entirada para los

potenci J ís nuevos competidores. ;

g. Cual([i.ier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, relacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las

excepci )i íes de la Ley núm. 340-06.

En este ser t do, la institución contratante se compromete dentro del marco de Programa de

Cumplimi ?ir .to Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando :umplimiento

a las políti s emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los

comportar lientos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los

posibles criflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre

competenc U.

13. Consu tas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(as), sus

representa t es legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comunicac k n escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC, dependiendo

la modalic á l de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de actividades.

Las respuí as (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por la

institución c antratante en el SECP en el plazo previst

electrónicc ii otros medios, a todos quienes havídíCtt
¿cronograma. Así como por correo

’dqjHíerés en participar.
O'

ft
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Ninguna acl ilación verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones

del pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/

adendas/ er nüendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y

conforme al alonograma de actividades.

14. Contrata :ión pública responsable

En el(los) cciitrato{s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la

Mescyt, exi^rá que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable

cumpliendo :on sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad

y protección á sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la parti(|ipación y la

inclusión lab o *al de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos

y porcentaje s requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en lá República

Dominicana 5 cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de los

Derechos Ht manos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas prevención,

protección y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de ,r cumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratación n?sponsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCT

otorgará im flazo razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas

correspondií n tes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la Meseyt podrá

declarar la re s< )lución del contrato y el(Ia) contratista podrá ser pasible de las demás sancíone^o^^QPER/oj
previstas en e. artículo 66 de la Ley núm. 340-06  y sus modificaciones, sin perjuicio de^j^/^ ̂

acciones pen i es o civiles que correspondan.
O

Ui
o

15. Firma di tal

de compras a
En consonare a con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II

artículo 13 c el Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio 'Electronic^

Documentos 5 Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núml 012415 del
Ministerio de

sobre implem
establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el

proceso de n gistro de contratos por ante la Contraloría General de la República (CGR), todos
los documer feos que componen el expediente administrativo de la contratación! podrán ser

firmados dig Lt almente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006

mtación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que

iones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas16. Reclama

Los(as) intei é: ¡ados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos

como son lof recursos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos

y solicitudeí | de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los j términos o
condiciones p evistos en los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

A tales fines, lcs(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones y plazos para

formalizar si s reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la institución

hace silencio a iministrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las "Guias para
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Denuncias y Solicitudes de inhabilitación" disponibles jen el portal
en el siguiente enlace

^ágcp.gob.do/sobre-nosotros/niarcodegal/^uias-del-sistema-nacional-de-compras-y-

presentar I e:ursos,
institución i de la DGCP, en el apartado "Marco Legal

https://zvw7^
contratación iú~publicas-snccp/.

Los recura « administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u

oferente pe drá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial. I

lictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

el (la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior

Administrt ¡ivo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de

municipioí, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se

interpondr m recurso contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera

instancia e: i| itribuciones civiles del municipio.

Para los c

institución

El plazo fia los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de 10 días
hábiles a p j] tir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras qu 2 para los (as)

oferentes 11 ísentar las acciones descritas será  a partir de las notificaciones de los informes
de evaluac í n de ofertas correspondiente, así como de la adjudicación.

fT’

r»

JSÜPERfO^

O
7u.
no

COMPRAS /o

Xw MESefL/

O
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iesgos17. Gestión de

A continuaciór, se identifican los riesgos^o del Procedimiento de Contratación, kn las etapas

precontractual, i ontractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección

General de Co^ t ataciones Públicas. I
I

MATRIZ DK GESTIÓN DE RIESGO

VALORACIÓN DEL RIESGO EVALUACIÓN DELCON I llIDENTIEICACIÓN DEL RIESGO
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tcumentos estandarizados18. Anexos

El(la) oferenfie presentará sus ofertas a través de los formularios y documentas estándar

determinad 3S en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral diel mismo, a

los fines de fí cilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos desi¡piados(as).

Se aclara qt e, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documento i estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni seM obstáculo

para que 1( s peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documeritos de este

procedimie ‘i o:

1) Fort ilario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034

2) Fort y ilario de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Mo( elo de Contrato de Suministro de Bienes (SNCC.C.023)

4) Coa I romiso ético para oferentes del Estado.

5) Fon ji ilario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede.
6) Coa 'romiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité

y contri ticiones.

de compras
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CREACIÓN

Aprobado Por:Fecha Realizadomi

Lie. Carlos Pimentel Florenzán
Dirección de Políticas, Normas y
Procedimientos.

19.3.2024

Referencia

CONTROL 3E CAMBIOS:

Realizada/Al Descriptiónp Referencias.Fecl t ■badaNo.

NOTA: Las ;ecciones "Creación" y "control de cambios" son de uso exclusivo de la Dirección General de
Contratacior es Públicas.

No hay nada escrito después de esta línea
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3\ DEPAWAWENTO
DE COMPRAS

Dirección Geni nil de Contrataciones Públicas

Carlos Ernesto f|*imentel - Director General Í19/03/2024 13:37 AST)
Documento fin nudo digitalmente, para validar por medio electrónico;
https://buzon.f Hnagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/ed8a99f7-cf2d-4acf-a4ce-f38d0c5e3211
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